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Diciembre 2009 
PROYECCIONES GENERALES PARA EL 2010: 
Buenas expectativas  
 
 
I. Negociaciones bilaterales en Curso 
 

♦♦  China 
 
El capítulo de inversiones, que busca incentivar los negocios que traigan capitales 
chinos al país y también facilitar las oportunidades de los empresarios chilenos que 
estén en condiciones de invertir en China, estaría listo a fines de enero de 2010, 
quedando el proceso de firma para el primer trimestre del año. 

 
 

♦♦  Malasia  
 
Las negaciones están en su fase final quedando pendientes la resolución de 
obstáculos menores relativos a ciertas denominaciones de origen. 
 
 

♦♦  Vietnam 
 
El escenario se mantiene; la estructura altamente centralizada implica un lento avance 
en las negociaciones. 
 
 

♦♦  Unión Europea 
 
Se está negociando mejorar las condiciones para lácteos, aceite de oliva y carnes. 
 
 

♦♦  Japón 
 
La negociación para facilitar el ingreso de productos lácteos chilenos está demorada 
por cambios políticos en dicho país. 
 
  

♦♦  India 
 
Este país solicita ampliar el acuerdo parcial existente, hacia un TLC.  Chile está 
dispuesto a iniciar conversaciones en ese sentido. 
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♦♦  Rusia 
 

Existe acuerdo entre ambos gobiernos tendientes a avanzar hacia una liberalización de 
comercio bilateral. 
 
 
 
II. Estudios de factibilidad 
 
 
2.1. Inversiones en Mercosur / Brasil 
 
Se está estudiando la factibilidad para abrir la puerta a las inversiones extranjera, entre 
Chile y Mercosur.  Si Mercosur no está disponible se profundizará el diálogo bilateral 
con Brasil. 
 
 
2.2. Indonesia 
 
Este es el mercado más prometedor del bloque ASEAN, Asociación de Naciones del 
Sudeste Asiático. Es la quinta economía emergente del mundo.  El estudio de 
factibilidad está por concluir, entregando los consensos para definir el inicio de las 
negociaciones. 
 
 
2.3. Uruguay 
 
Al igual que en Mercosur, se está evaluando la disponibilidad de este país para 
negociar la inclusión de un capítulo de inversiones en el acuerdo vigente. 
 
 
2.4. P4 

 
Existe el interés de ampliar este acuerdo a P8, aceptando la solicitud de incorporación 
de Australia, Perú, EE.UU. y Vietnam.  Entre los beneficios que esta ampliación traería, 
se considera el fortalecimiento de las disciplinas, las reglas de origen, la coordinación y 
el peso político. 
 
 
2.5. Cuba 

 
Existe un espacio para ampliar el número de productos negociados con Cuba. 
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III. Temas a considerar 
 
3.1.  Corea 
 
Existen conversaciones tendientes a explorar la posibilidad de que Corea acepte 
adelantar la negociación de la lista de productos que quedaron en DDA, Después D la 
ronda de Doha.   
 
En vista de lo anterior es importante que los empresarios interesados en exportar a 
este mercado nos hagan llegar su interés vía mail a fin de dejar en antecedentes al 
equipo negociador. 

 
 

3.2. Ecuador 
 

En enero entraría en vigencia el TLC con Ecuador, que es una profundización del ACE 
32, lo que podría redundar en cambios a las reglas de origen existentes hasta ahora. 
 
A fines de Enero debería levantarse la salvaguardia impuesta en el verano de este año. 
Tanto el Gobierno como Asexma estamos pendientes a esta situación. 
 
Surgió una nueva disposición para la compra de medicamentos por parte de los 
organismos públicos de este país, que restringiría la compra de insumos a suplir la 
demanda con producción nacional, dejando la importación solo para la cuota de 
demanda que no se satisfaga.  El Gobierno chileno ya está haciendo las 
averiguaciones pertinentes a través de los canales diplomáticos abiertos mediante la 
negociación del TLC en curso. 

 
3.3. Nicaragua 

 
La negociación con este país está en pleno desarrollo y se estima que debería terminar 
pronto, faltando ajustar detalles menores relativos a denominaciones de origen. 

 
3.4. Turquía 

 
El TLC con Turquía está próximo a ingresar al Congreso para su tramitación legislativa.  
Posterior a este trámite el tratado estará listo para ser promulgado por la Presidenta 
Bachéele y así entrar en vigor. 
 
 

 
 
 
 

NOTA: ESTE INFORME ES ELABORADO CON INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA 
DIRECCIÓN ECONÓMICA DE LA CANCILLERÍA, DIRECON.  SI DESEA FORMULAR CONSULTAS O 

COMENTARIOS, ESCRIBA A PAULINA VÁSQUEZ, pvasquez@fuerzaexportadora.cl  


